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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, ve¡ntiséis de abril del dos mil veintiuno.

Teniendo eR euenta los registros civiles de nacimiento aportados por
las señoras ANA MERCEDES Y OLGA JUDITH BUENO LARGO, se
les reconoce su calidad de herederas dentro del presente trámite,
conforme el artículo 491 del C.G.P.

Así mismo, reconózcase a la señora YULIETH PAOLA BUENO
FLOREZ, €ñ calidad de h[a del señor JUAN PABLO BUENO
PEREZ(fallecido), como heredera de los causantes HORTENSIA
PEREZ DE BUENO Y MARIO BUENO VILLAMIZAR.

Reconózcase personería jurídica al Doctor SIGIFREDO OROZCO
MARTINEZ, como mandatario judicial de las señoras ANA
MERCEDES Y OLGA JUDITH BUEI{O LARGO, y al Doctor LUiS
ALBERTO YARURO NAVAS, como apoderado de la señora YULIETH
PAOTA BUENO FLOREZ, conforme los poderes conferidos.
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